
Lunes 26 de Julio de 1S52. I V ú m . 8 9 . 

L » leyes y las d i j p o s i c í o n f * ^ n r r a Í M dr l Gobierno 
90B obligatorias para cada capital de provincia drsde 
que je publican oficialmente en ella t / dfjde cuatro 
dias d e s p u é s para los d e m á s pueblos de la misma p r o 
v inc ia , ( L c f de 3 de Noviembre de i & f / ' J 

has leyei, ó r d e n e s y anunefa* q"* « manden p u 
blicar en los Ratetines aficntrs s« han de r*-!oitir »[ 
Gffe p o l i í i c o r e a p e c í i i - o , p « r cuyo romiucto SIÍ ¡»n.ia-
r í n i los editores de los iDPticiniiados pe í i ú d í c o s . Se 
esceptúa de ruta d i s p o s i c i ó n i los S e ñ o r e s C^pitane* 
p;rnrriles, {Ordenes de 6 de A b r i l y 3 de A § o & t n de 

BOLETIN OFICIAL DE LE01V. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Ndm. 354. 

E / Sr. Director general de Rentas Estancadas 
me transcribe la Real orden que sigue. 

» Por el Ministerio de Hacienda se ba comuni
cado á esta Dirección general con fecha 10 del 
actual ia Real orden siguiente: 

De un espediente instruido en este Ministerio 
resulta perfectamente justificado por confesión su
ya que D . Matías Torruelía fiel del alfolí de T a r 
ragona ha ejercido con perjuicio del Tesoro el 
abuso de cambiar por calderilla, para ingresarla 
en Tesorería una parte del oro ó plata que recau-. 
daba en la espendicion de la saI.=Enterada S. M . • 
de tan reprehensible falta se ha dignado mandar 
que el referido fiel sea separado de*su destino y que 
esta disposición se circule por todas las dependen
cias para gobierno de los recaudadores de contri
buciones, rentas y derechos. De Real orden lo 
digo á V . S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. L o que traslado á V . S. para que d á n 
dole toda publicidad, llegue á conocimiento de 
cuantos recaudan fondos del Estado." 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para que 
sirva de saludable escarmiento á todos los que nta-
nejan fondos del Estado. León y Julio 23 de 1852. 
=zAgustin Gómez Inguanzo. 

N ú m . 355. 

E l E x c m o . Sr. Ministro de Ja G o b e r n a c i ó n del 
'Reino, con fecha 16 del actual me comunica la 
R e a l orden siguiente. 

» Aunque el Gobierno de S. M. aplaude la causa 

y el impulso que ha dado lugar á varias esposiciones 
de fel icitación que se le han dirigido recientemente 
con ocas ión de algunas oiedidas e c o n ó m i c a s bene
ficiosas á los pueblos; la Reina me manda prevenir 
á V . S. en su justo anhelo de guardar y hacer que 
se guarde la ley y el rigor de la disciplina adminis
trativa, que no permita se introduzcan en tales es-
posiciones idea ni frase alguna que diga relación al 
orden polít ico, y que las corporaciones consultiva?, 
y los funcionarios p ú b l i c o s dependientes de esle 
Ministerio, se abstengan de hacer representaciones en 
cuerpo ni individualmente, y mucho mas de publi
carlas, á no obtener previa autorización, sobre asun
tos á g e n o s de sus funciones ó encargos." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial p a r a su 
publicidad y cumplimiento por parte de quien cor
responda. L e ó n 20 de Jul io de i f á z . — A g u s t í n 
G ó m e z Inguanzo. 

N ú m . 35G.=CírcuIar . 

A p r o x i m á n d o s e la época de formar la estadíst ica 
anual de ganadería , recuerdo por la presente á los . 
Alcaldes de esla provincia, la ob l igac ión de esten
der las listas de ganaderos y ganados que hay en 
sus respectivos t é r m i n o s municipales, y presentar 
un resumen al procurador principal de ganader ía 
D. José Fernandez Llamazares residente et> esta ca
pital, con arreglo á la Ins trucc ión de i.° de Julio de 
J85 I . E n la jur isdicc ión donde estén veraneando 
deberá su Alcalde dar al mismo procurador fiscal 
lista nominal de sus d u e ñ o s y n ú m e r o de cabezas 
de cada uno, con separacion.de vecinos y forasteros, 
conforme al modelo especial que para esta clase 
se circula con - la citada ins trucc ión . 

Si a l g ú n Alcalde no hubiese dado el r e s ú n i e n 
correspondiente al a ñ o p r ó x i m o pasado, lo enviará 
con el del presente. 

L o que he dispuesto se haga saber por medio 
del periódico oficial de esta provincia para conoci
miento y cumplimiento de quien corresponda. I.eon 
22 de Julio de i852.r:Aguslin G ó m e z Inguanzo. 
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v • MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXfOSlClON A S. M . 

SEÑORA: Cuando pocos dias há el Gobierno daba 
cuenta á V . M.de l estado en que á la sazón se ha
llaba la cues t ión de ferro-caniles, impetrando su 
Keal aprobac ión para la cons trucc ión del de Ciu
dad Real, tuvo el honor de significar á V . M . qye 
no se tardaría mucho tiempo en presentar á su au
gusta sanción otros proyectos que entonces cotiiaa 
sus trámites de ins trucc ión . 

Todos ellos interesantes, porque en materia de 
v í a s de c o m u n i c a c i ó n no hay ninguna que no lo sea, 
existe sin embargo alguno que por su estension, por 
el n ú m e r o y naturaleza .de los centros productores 
que atraviesa, de los mares que liga, de las naciones 
a que se aproxima, constituyendo una de las l íneas 
<le mayor utilidad para la n a c i ó n , representa á la 
par un interés europeo. 

Esa gran l í n e a , Señora, en que se e s t r e c h i r á n , 
para solo formar uno, los intereses de las Andalun'js, 
de Extremadura, de ambas Castillas y de las provin
cias Vascongadas; esa l ínea que corriendo desJe C á 
diz á Iruo para empalmar allí con las de Fraruia, 
que cruzada por las de Almansa y Santander, y que 
tocando en Bilbao y casi en San Sebastian, promete 
ser la vía que, reemplazando con ventajas los derro
teros m a r í t i m o s , sirva en mucho al comercio gene
ral de ambos mundos, abr iéndo le sus puertas de en
trada para Europa en nuestras costas, y o frec i éndo le 
tráns i to para sus mercados por las l íneas que ctmea 
nuestro l e r i ' u o r i o ; e s a l í n e a , S e ñ o r a , i n d e c i b l e m e n t e be
neficiosa para España , de esplendente y eterna glo
ria para el reinado de V . M . , es precisamente la que 
hoy se presenta con mayores y mas seguras probabi
lidades de próx ima y dichosa rea l i zac ión . 

No se hable de obs tácu los insuperables en el ter
reno. Para el hombre de estudio las dificultades to
pográf icas aparec ían ya vencidas <i priori . Las l íneas 
del At lánt ico á los lagos, salvando por tantas partes 
Jos montes de Alleganys de los Estados-Udido.s; las 
que en Francia salvan las divisorias del Rhio y de los 
mares para comunicar París con Strasburgo, y el 
Havre con Cette, y muchos mas casos semejintes 
que pudieran referirse de Inglaterra, B é l g i c a y Ale
mania, ejemplos eran para los hombres de fé en los 
progresos de la ciencia, y lecc ión que no podían des
aprovechar cuando se tratara de su ap l i cac ión á 
nuestro suelo. La demostrac ión ha venido á confir
marse á posterior/. V . M . se d i g n ó decretar que los 
logeaieros del Estado estuJiaran con este objeto 
nuestro territorio; y la ciencia que po>een, y la que 
es tán dando tan relevantes y ostensibles muestras, 
ha constituido ya en verdad pira todos ¡a de que 
nuestras sierras no son gigantes invencib le» , y que por 
el contrario se puede dominarlas, á las mas con fjei-
lidad, y á las menos accesibles sin grandes dificuha-
ries. Del Guadalquivir al Guadiana, del Guadiana al 
Tajo, del T ijoal Duero, del Duero al Ebro y al mar, 
todo es posible; aun mas, no será difícil ni grande-
mente rnsoso. Tal es el resultado que va dando de 
sí el laborioso estudio de los facull-itivos a quienes 
V . M . se s i i v ió encomendar tan difícil trabajo. 

Huts si la cuest ión fjcult.itiva no ofrece grandes 
o b s t á c u l o s , la cuest ión e c o n ó m i c a no los presenta ma

yores: acaso no habria cxigeracion en decir que no 
presenta ninguno; á lo menos puede asegurarse qua 
no ofrece ninguno tan serio que deba dttener el áni 
mo prudentemente valeroso de V . M . 

Eo primer lugar. Señora, el costo de const! uccion 
será hoy bastante menor de lo que antes se p r e s u m í j 
ó presupuestaba, como lo demuestra la c o m p a r a c i ó n 
entre las proposiciones que antes se hicieron y las 
que ahora se hacen: y en segundo lugar, el pais, co
nocedor como nadie de sus propios recursos cree te
ner los bastantes, y los ofrece entusiasmado á los 
Reales pies de V . M . , rogándola que se inviertan sin 
d i lac ión en esas magnificas obras de incalculable 
prosperidad para la patria. 

Sirva de prueba para lo primero el recuerdo de 
los seis ó siete millones que se aceptaban un dia por 
precio de cada legua en la l ínea del M e d i t e r r á n e o , 
con los cuatro, y menos de cuatro, que hoy se pre
sentan como tipos-de las subastas; los siete y mas mi 
llones que se pedían por cada legua de la l ínea del 
Norte, ó los seis que por t é r m i n o medio se. reputa
ron aceptables, y el Gobierno se ob l i gó hasta cierto 
punto á reconocer, con los cuatro escasos millones 
en que hoy se ajusta la mayor parte de esa línea del 
Norte, y los cinco y medio que se reconocen para el 
corto resto de la misma. 

Así ve V . M . , Señora, que su Gobierno no se i lu
sionaba cuando en su proyecto de ley de 3 de D i 
ciembre contaba con este menor coste de las l íneas 
como uno de los elementos de la posibilidad e c o n ó 
mica del proyecto general. Y aunque todavía el,tiem
po y la espeiiencu no huyan podido prestar su con-
firmacion a las otras condiciones de la mism.i cues
tión e c o n ó m i c a , dependientes del c á l c u l o , del movi
miento y del tráfico, con todo; Señora, tenemos un 
barómetro i n e q u í v o c o de seguro indicio en el afaii 
con-que las clases productoras y mercantiles piden 
estas vías; y calculando. sobre é l , no será exagerad.a 
temeridad insistir en la opinión de que en España sin 
canales y sin muchos caminos comunes, el movi
miento actual, mas el que iudivUinlmente se aumen
tará con las facilidades y la e c o n o m í a del trasporté , 
se acumulará sobre las v ías ferradas, y dará para MI« 
productos una cifra que figurar? por algo, sin duda 
por bastante^ en alivia del rédito de los capitales in
vertidos en ella-s. 

Otra de las condiciones favorables á la cuest ión 
e c o n ó m i c a que, en la opinión del Gobierno, habia de 
venir en su auxilio para facilitar la e j ecuc ión , era la 
Cooperación de ios pueblos y provincias interés- idas. 

Y en este punto, S-.-ñora, la vc i augusta de V. M . 
el llamamiento que en su Real nombre se les ha he
cho ha producido tan lisongeros resultados como 
V . M . se promei'u en su ilustrado conocimiento de la 
lealtad españo la , y como el Gobierno ha tenido la hon
rosa sativfaccion de poner en el superior conocimien
to de V. M . , al dársele de las esposidnms que con 
tan reverente entusiasmo elevan las piovincias á su 
muy querida y respetada Reina, C á d i i , Sevilla, C ó r 
doba, tí idajiiz, Ciudad Real, C á c e r e s , Toledo, Avila, 
Segovia, Salamanca, Z imora, Vulladolid, Bu'gos, L o -
groñn, Vizcaya, Alava; todas, S ' ñ o r a , declaran i 
V. ¡VI. que tienen mas ó menos posibilidad de coope
rar al coste de tan grandes proyectos, todas la ofre
cen i V . M . , todas la suplican se digne autorizarlas 
pura disponer de sus recursos con este obj í tn , todas 
e n c a i é c t n su ruego á V . M . para que no te dilate la 



ejernrion de ohrjü tan ricas en [¡SUVÍÍJS esperanzas 
de pruspi-iiJ;id general. 

Y «o es esto solo. Si-ñora; las provincias y la gii-
riera¡iJ.)d Je sus pueblos proponen á V. M . la venta 
de sus bienes Je propios para U ¡iilejii¡»ii.ioo de obli-
¿ac iot ies Je frrro caniles, que por este medni entra
ran s constituir un;i paite del cauJal municipal, ale-
j i n J o s e del mercado. V. M . en su pieclaro y elevado 
t á l e n l o juzga bien este hecho como una de las bases 
de estabilidad para el crédi to de las obligaciones cíe 
ferro canilts, y también de posibilidad en los pue
blos, para que las provincias puedan h icer efectiva 
su respons-ib'lliJdd al d é í k i t del interés . 

Y en re:-úmen. S u m í a , para la cuest ión e c o n ó m i 
ca, sobre el hecho probado del menor coste de las 
conslrucunne*; sobre el probable rendimiento del 
tr .ifiro; sobre l i notoria, importante y plausible co
operac ión de las provincias al pago de los e m p e ñ o s 
que c o n t r a e r e m o í , y sobre la garant ía de los bienes 
de propius para conservar el créd i to de los valores 
que se emitan para esta operac ión , el Gobierno de 
V . M . funda su leal parecer de que á nuestra patria 
la es posible acometerla y sostenerla con honra, y en 
V . M . será altamente gloiioso el decretarla. 

Ya se digne1) V . M . hacerlo en la paite de esta 
gran línea desde Madiid á Cádiz , concediendo las 
secciones de C á d i z á Jerez y de Sevilla á Andujjr 
por C ó r d o b a . E l Gobierno de V. M . ha recibido tam
bién proposiciones para las secciones de Jerez á Se
villa y de Madrid á f iad í ipz , que se tramitan con es
merada u.'g>nda y sinceros deseos, por parte del 
Gobierno, de reducirlas á términos convenientes y 
dignos de ser sometidas á la Real aprobac ión . l)e 
modo que en esta gran secc ión de Madrid á C á d i z 
unicamente deja de haber hoy propos ic ión de cons
trucción para la parte desde C ó r d o b a á A l m a d é n y 
al Guadiana, que por tantos t í tu los es digna de la 
mas interesada atención- de V . M . Imposible será 
que las riquezas de Espié! , A l m a d é n y ü s t r e m a d u r a 
dejen de promoverla, y pronto; y entonces el Gobier-
no de V . M . , que tanto valor ds al complemento de 
la gran l ínea española de C á d i z a Inin, se apresurará 
a examinar á aquellas proposiciones de c o n s t r u c c i ó n 
que se le diiijan, y se c o m p l a c e r á en proporcionar á 
V . M . los auxilios con que el Estado pueda y deba 
favorecer su mas pronta y. segura e jecuc ión . 

Hoy, Señora , el Gobierno, cediendo á la marcha 
natural del tiempo y de los acontecimientos por él 
preparados, tiene el honor de someter á la augusta 
aprobación de V . M . la propuesta de la inmediata 
cons trucc ión que se presenta para la otra s e c c i ó n de 
la gran l ínea española; á saber, para la s e c c i ó n de 
Madiid á l:iin. 

V . M . se habia dignado otorgar la c o n c e s i ó n pro
visional de esta l ínea , y declaraila comprendida en 
la ley de i n s t r u c c i ó n , señalando á sus trabajos, prév ios 
á la conces ión dtfii.iiiva, un plazo que se cumpl ir ía 
en el mes de Agosto p r ó x i m o venideio. La empresa 
concesionaria ha presentado su propuesta de cons-
trnecion, y examinada por el Gobier no, ofrece cono
cidas ventajas en el presupuesto, tácita y virtualmen-
te aceptado como m.lximo para esta l ínea . Y el Go
bierno de V. M . , respetando en la empresa conce-
Monaiia los derechos que ha respetado en las d e m á s 
que se hallan en su caso, y juzgando de utilidad para 
el Estado, no solo el hecho de construir tan impor
tante vía Je c o m u n i c a c i ó n , ¡>Lio ¡as e c o n o m í a s en el 
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coste que se desprenden de la p r o p o s i c i ó n , es de pa
recer que no deben desa p i o ver: b i : se. 

Por estas consideraciones, el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene el honor de pioponer á V . M . se digne 
prestar su aprobación al siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 4 de Julio de 1852.—Señora.=:A. L . R. P. 
de V . M.=Mariauo Miguel de Reinoso. 

(ConctuiraJ 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de Instrucción primaría de 
León, -

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacan» 
te de Jas siguientes escuelas con la dotación que 
al m á r g e n se espresan, debiendo ¡os maestros per
cibir ademas Jas retribuciones de los niños que 
asistan á la escuela y no sean absolutamente po
bres, facilitando Jos Ayuniamientos á aquellos c a 
sa para v iv i r . 

Rs. 

Congosto 1600 
Algadefe \ IQO 
S. Adr ián del Va l l e . . . 1 100 
Osej« 1100 
Vi l lanueva de J a m ú z . . . 500 
Gruileros . 360 

L o s aspirantes di r ig i rán sus solicitudes en el 
té rmino de un mes (francas de porte) á la Secreta
ria de la Comisión, a c o m p a ñ a n d o á ellas certifica
do del t í tu lo que tengan para ejercer el profeso
rado , y un atestado del A lca lde y pá r roco de su 
domicil io ó del pueblo en que hubiesen ejercido 
ú l t imamente la enseñanza por el que se acredite su 
buena conducta. L e ó n 2 4 de Ju l io de 1 8 5 2 . = 
Agust ín G ó m e z Inguanzo, Presidente. = Antonio 
A l v a r e z R e y e r o , Secretario. 

CQMISKIX ni; /í.tajrmi. l.¡<¡uiíl<ic¡t)ii tic la naitht ¡li'l 7Wiir-> 
ilr tu iircrhii'iit ilt' /.mu. 

Ilal l i índose ¡ iprobndas por la Comis ión do esta provincia , IM 
liiiniilaeiories de nlrnsos de la Deuda del personal de los juget in 
J por los conceptos y cantidades que á con t inuac ión se esprcs.in. 
so se rv i rán presentar en la S e c r e l n r í a do la m i s m a , si tuada en 
la Adminis t rnc ion de Cuntribuciunes IMreclus , para ¡u iUi r iml i i» 
con sus firmas ó reclamar con nrreglo A lo ipie previene lo R e a l 
orden de 30 de Enero del presente año . 

Pensimiislns do Monto rio que (levon2rm haber. Rs. mi'R. 

Doña M a r í a Ramnn 
Doña A n a M a r i a f i a rc ín . . . . 
l !ofn A i i l o i i i . i Castro C.eliallos. 
I). A n l n n i o C a l i l l o y hermanos.. 
Duna I'olmua Pii'Z Causeen. . 
Dnña Mar ía .Martínez.. . . 
Doña r i in ic isca Carrera . ' . . 
D. í t m i d i c u ü u n z u l e i Sanla l la . 

ÍMO") l<) 
19>- ir. 
¿«IJá 7 

rnr;; JÍJ 
M:,S ::<; 
3iü n 



Doña Teresn Alvorc!1. Quirt'n • . . 43201 'o 
l>i'íia María Al vari* 31 
Doña Maiia de la Kncina Fernandez 2144S 
ftoha Isidora Azcárnto 21341 21 
Duna Isirturn VillapadiL-rna 45¿ü 
Doña M a r í a rfel Carmen Guerrero y hermana. '. . 48)25 2C 
Doña Anselma Velasco 10733 30 
Doña Üciiilia González y licrmana Ü080 7 
ÍJuña María Dolores Sancho 1798 27 
Doña Josefa Sanjurju 4597 a2 
Doña Maiia Villapadicrna 95o 8 
Duna Gertrudis Alartiuez Obrcgon 11077 
Dona Manuela y Doña Isabel García 8700 
Doña Pascuala López y hermana 5541 22 
Doña Gnillerma Nágera 1389 17 
Doña Concepción l'erez Maratier 10322 11 
Doña Rafaela Verez Maraber 12Ü0 
Doña Rosa de Diego Pinillos 2083 20 
Doña Vicenla González Quintana. . . . . . . Í0625 
Doña Rita Robles SOOtí 17 
Doña Marcelina Villelga 8004 18 
Doña María Cabero Alfonso 6781 
Doña María Josefa Unzúe. 1604 5 
Doña Ramona Crespo 2041 22 
Doña Annslnsia del Pozo 2045 28 
Doña Josefa Medrano 1011 28 
Duna María Antonia I'ostíus 13744 33 
Doña Manuela Carrasco lÜlCtí 3 
Duna Josefa Diez Serrano 7807 23 

l'cnsiouiitas que no devengan. 
FALLECIDO». 

Doña Gervasia Perales 10051 5 
Doña Angela González 1089 18 
D. Narciso San Pedro 27831 22 
Doña María del Cirineo (fuertes 10438 17 

F.stando prevenido por el arl. 7.* do la referida Real órden 
que la tonfuniiii/aJ ó negativa á dichas liquidaciones ha de pres
tarse un el preciso término de un mes á contar desde el dia en 
que se iiuerie este anuncio en el Boletín oficial, y que se tendrán 
como aprobadas, aquellas cuyos individuos no se presenten en el 
plazo prefijado, se hace saber ít los interesados <> sus herederos 
para que por si ó por sus apoderados, legalmente autorizados 
cumplan lo prevenido. León 22 de Julio de 1852.=EI Presiden
te, Mariano Torregrosa.—El Secretario, Antonio Heder j 
Guerrero. 

E l Licenciado Ti. J u a n V a h í o Trigueros, Juez de 
primera instancia de esta villa y .su partido, etc. 

Los AleaMes, salvaguardias, des tacamento» de 
Guardia civil y d e m á s autoridades de la provincia de 
L e ó n á quienes corresponda, practicarán las mas efi
caces diligencias para averiguar el paradero de una 
yegua y un potro de las señas que á c o n t i n u a c i ó n se 
espresan pertenecientes á Sebastian Esteban y D. 
Juan Antonio Pere/. vecinos de Berrocal de Salva
tierra, las que fueron eslraidas de la yeguada de d i 
cho pueblo en la madrugada del veinte y nueve de 
Junio p r ó x i m o pasado, de ten iéndo las en su caso con 
la persona ó personas en cuyo poder se hallaren, 
remitiendo unas y otras á mi disposic ión con las se-
gui'iilo'les y precauciones debidas. Alva de Torrnes 
catorce de Julio de mil ochocientos cincuenta y dos. 
= Licenciado Juan Pablo Trigucros.nPor mandado 
del Sr. Juez, Manuel Vela. 

Serias de ¡a yegua de Sebastian Esteban. 

Una yegua de seis aí ios de edad, de seis cuartas 

de alzada poco mas ó menos, un poco rozada la clin 
y algo escolada. 

S e ñ a s del potro del D . J u a n Antonio Peres. 
Un potro de tres años , negro zaino, calzado de 

un pie y una mano, estrellado y sobre seis cuartas 
de alzada. 

E l Licenciado D o n M a n u e l Fernandez Estevez, 
Juez de i .* instancia de la villa y partido j u d i 
cial de Vil lalba. 

Por e! presente, exhorto á lodas las autoridades 
civiles y militares se sirvan proceder á la captura de 
Juan VÍrosla reo contumaz en la causa que contra 
él y otros estoy siguiendo, sobre la fuga que á viva 
fuerza hizo de la cárcel de esta villa, remitiéndolo 
con todo seguro en caso de ser habido, respecto hay-
noticias que después que salió del presidio de la Co-
runa se dirigió al pueblo de Villalranea del Bierzo, 
ofreciéndome al tanto en iguales casos. Dado en V i 
llalba á ocho de Julio de 1852 —Manuel Fernandez 
Estevez—Por su mandado, Benito Pérez y Mon. 

S e ñ a s del reo. 
Estatura cinco píes escasos, color bueno, cara lar

ga algo hoyosa de viruelas, barba poca, pelo castaño 
oscuro, ojos garzos, nariz afilada, y edad sobre unos 
treinta y seis anos. 

Ayuntamiento constitucional de falencia de D . 
Juan. 

Autorizado en virtud de Real órden de 19 de 
Junio último el Ayuntamiento de Valencia de D. 
Juan para la corta de 77 pies de chopo y á lamo, 
su venta y remate, tendrá efecto este en las casas 
consistoriales de dicha villa ante su Alcalde Pre
sidente el dia 15 del próximo mes de Agosto de 
diez á doce de la mañana, verificándose su remate 
en el mejor postor bajo las condiciones aprobadas 
por el Sr. Comisario del ramo que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha municipalidad 
y en la citada Comisaría de montes y plantíos de 
la provincia. Valencia de D. Juan 14 de Julio de 
1852.=Pedro Isla. 

A l c a l d í a constitucional de S . A n d r é s del Rabanedo. 

Todos los que posean fincas rústicas y urbanas 
ganados, censos , foros ó cualquiera otra clase de 
bienes sujetos á la conlribnciun de inmuebles, culti
vo y ganadería para el año de 1853, en el término 
jurisdiccional de este Ayuntamiento, pondrán en el 
término de quince dias contados, desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia sus relaciones y se entregarán en la Secreta
ría de este ayuntamiento; en la inteligencia que de 
no hacerlo la Junta pericial les juzgara por los da
tos que pueda adquirir y con fot me á la Instrucción 
de 23 de Mayo de 1845. San Andrés del Rabanedo 
16 de Julio de 1852.=:E1 Alcalde, José Laiz. 

LEON: l .MPUENTA DE L A V I C B A E MIJOS l i f M l S O N . 


